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enero de 19tH, el plus de untigIledad ya acrediLado se elevara.
s. partir de 1 de enero de 1969. al 15 por 100 de los honorario.."
base que sirvieron para justificarlo. De igual forma y desde la
misma fecha, se elevará al 20 por 100 de los honorarios oase
cuando se acredite llevar actuando nueve o más años en
propiedad al servicio de la seguridad Social.

3. Los pluses de antigüedad se acreditaran Lambién en
las dos gratificaciones extraordinarias de 18 de julio V Na
vidad.»

Art. 2.0 Quedan vigentes en su totalidad los artIculos de
las normas sobre sistema y cuantía de las retribuciones de las
Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos de la
Seguridad Social, aprobadas por Orden de 22 de abril de 1007,
que no hayan sido modificados expresamente por la pr~..sentR

disposición.

Art. 3." La aplicación de los articuiob que se modifican
en la presente Orden tendrá efectos de 1 de enero del co~

rriente año.

Art. 4." Se faculta a la Dirección General de Previsión
para resolver las cuestiones que pudiera plantea,l' la aplicar
ción de 10 dispuesto en esta Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid. 11 de abril de 1969.

el coeficiente anteriormente mencionado y dividiendo la can~

tidad resultante por el número de Matronas adscritas a dichos
Equipo..'l-.»

Art. ~." Quedan vigentes en su totalidad los articulos de
la Orden ministerial de 22 de abril de 1967 sobre sistema y
cuantia de las retribuciones de las Matronas Y Ayudantes Téc
nicos Sanitarios Femeninos de la seguridad Social en posesión
del diploma de Asistencia Obstétrica que no hayan sido mo
dificados expresamente por la presente disposición.

Art. 3." La aplicación de los artículos que se modifican en
la presente Orden tendrá efectos de 1 de enero del corriente
ano.

Art. 4." Se faculta a la Dirección General de Previsión para
resolver las cuestiones que pudiera plantear la aplicaeión de
10 dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para RU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 11 de abril de 1969.

ROMEO GORRJA

IlInos. Sre~, Subsecretario y Director ~eneral de PrevisIón.

ORDEN de 11 de abril de 1969 relativa a los ho
norarios a percibir par el personal facultativo que
presta serviciOs en la seguridad SOCitll.

Ilustrisimos señores:

El tiempo transcurrido desde la última revisión de los ho
norarios del personal médico de la seguridad Social aconseja
una actualización de los mismos que, teniendo en cuenta la
coyuntura económica del país, reconozca el servicio que a la
SegUridad SOCial presta su personal médico.

Con independencia de la actualización general de honora-.
nos, con arreglo a un módulo fijo de prudente cuantía, expre.
samente se mejoran los premios de antigUedad del personal
médico al propio tiempo Que se reconoce una indemnización
fija al mismo por la utilización de sus consultorios privados.

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Prevl~

",ión y oida la comisión Especial para la Asistencia Sanitaria
de la Seguridad SOcial, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo L" Las normas Que se especifican a continuación
sobre sistemas de pago, cuantia de las retribuciones y demás
emolwnentos de personal médico al servicio de la seguridad.
Social, excluidos accidentes de trabajo, dictadas por la Orden
ministerial de 28 de febrero de 1987. Quedan redactadas en la
fonna siguiente:

«Norma 15. En el sistema de cantidad fija por titular (coe~

!iCiente).-La cuantía de la remuneración en forma de cantidad
fija por cada titular del derecho a la prestación de la asis
tencia será la que se especifica a continuación, referida- a
titular-mes:

ROMEO GORRIA

Ilmos< Sres. Subsecretario y Director general de Pr.evisión.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se dlS
pone la actu.alización de las retribu.ciones de las
Matronas y Ayudantes Técnicos sanitarios jeme
ninos en posesión del diploma. de Asistencia Obs
tétrica de la Seguridad Social.

Ilustrísimos seflOres:

El tiempo transcurrido desde la última revisión de los ho
norarios de las Matronas y Ayudantes Técnicos sanitarios Fe
meninos de la Seguridad Social en posesión del diploma de
Asistencia Obstétrica aconseja una actuaUz.ación de los mismos
que, teniendo en cuenta la coyuntura económica del país, re
conozca el servicio que a la Seguridad Social presta dicho
personaL

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión.
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Las normas aprobadas por la Orden ministerial
de 22 de abril de 1967 que se- relacionan a continuación, sobre
sistema y cuantía de las retribu-ciones de las Matronas y Ayu
dantes Técnioos sanitarios Femeninos de la Seguridad Social
en posesión del Diploma de Asistencia Obstétrica quedan mo
dificadas parclalmente en la forma que a continuación se
imUca:

«Articulo 3. Cltantia. de las retribuciOnes de la.'i Matronas
de. Instituetón cerrada:

3.1. El sueldo base de las Matronas de Institución cerrada
con jornada laboral de ocho horas será de 8.229 pesetas men
.'males Ó 9-8.74-8 pesetas anuales.

3.2. El complemento de Puesto de Trabajo de las Matronas
de Institución cerrada será el sigUiente:

3.2.1. En las Maternidades de las Ciudades Sanitarias de
Madrid y Barcelona: 2.383 pesetas mensuales ó 28.5-96 pesetas'
anuales.

3.2.2. En las restantes Instituciones cerradas: 1.{)f}9 pesetas
mensuales Ó 12.708 pesetas anuales.

3.2.3. En las Instituciones abiertas para aquellas Matronas
que JX)r haber cumplido los sesenta años hayan pasado a pres
lar servicio en las mismas, procedentes de las Instituciones
cerradas: 742 pesetas mensuales u 8.904 anuales.

Articulo 4. Cuantia de la retribución de las Matronas de
Equ.ipos Tocológicos:

4.1. El coeficiente por titular del derecho a la asistencia
y mes a abonar a las Matronas de Equipos Tocológicos será
de 1,60 pesetas. Los honorarios correspondientes a cada Ma
trona se calcularán multiplicando el número total de titulares
que correspondan a los Equipos que actúen en la localidad por

1. Medicina General .
2. Pediatria-Puericultura de Zona.
3. Cirugia General .
4. Traumatología y Ortopedia
5. Oftalmología »., ..•••.

6. otorrinolaringología » •••••••••

7, Urología """.""",,"
8. Ginecologia .
9. Tocología ., , .

10. Análisis clínicos ~ .....•.........
11. Aparato digestivo .
12. Odontología >o .

13. Aparato respiratorio y circula~

torio .
14. Radioelectrologia , .

14 &. Radiología
14 b. Eleetrologla

Coefi~

clente
médi-co

16,42
5,48
0,97
0,97
0,97
0,97
0,49
0,49
1,06
0,98
0,98
0,98

0,98

0.98
0,78
0,20

Coef1
dente
quirúr~

glco

0,53
0.24
0,15
0,24
0,13
0,20
0,22

Total

16,42
5,48
1,50
1.21
1,12
1,21
0,62
0,69
1,28
0.98
0,98
0,98

0,93

0.98
0,78
0,20
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Nonna 16. En el sistema de canttdaa equivalente a cupos
campletos de la especialidad respectiva.-En el sistema de pa
gos de honorarios determinados por la equivalencia de cupos
completos de especialidades méd100-quirúrgicas y por jerarquía
funcional. se acreditarán las si~ientes cantidades al mes;

6.486

5.427

9.489
4.289

6.486

2.780

2.780

26,475

18.533

33.094

26.475

59.569
42.360
36.006
39.713
33.094

Pesetas

6

MédicOS Ayudantes de 108 ServICIOS regionales de
Hematologia-Hemoterapia y Electroencefalogra.fía.
Médicos Ayudantes de catedruticos de patología
quirúrgica .

16. Médicos Ayudantes de catedráticos de Oftalmo
logía, Otorrinolaringología, Obstetrícía, Urología,
PatQloijÍa médica, Patologia General, Anatomía
Patológica y Pediatría

17. Médicos Ayudantes de los Consultores de Medi
cina Interna en institución cerrada

¡8. Médicos Ayudantes de los Servicios provinciales
de Laboratorio, Radioelectrología, Medicina Inter-
na y Hospítalización Pediátrica .
Médicos Ayudantt's de Equipos de Cirugía de Ur-
genCIa ..,. "... ." , , ..

20. Médicos residentes

Pe.<reta.<:¡
mensuales.

Norma S3. En el premio de antigüedad:

1. Para determinar la cuantia del premio de antigüedad a
Que se refiere la norma 12 de la Orden ministerial ya citada,
se hallará el promedio de los honorarios base percibidos du
rante los doce meses anteriores al 1 de enero del año en que
haya de acreditarse el premio indicado, y sobre este promedio
se aplicará ellO por 100.

2. Al personal Médíco que acredite llevar actuando seis o
más años en propiedad al servicio de la Seguridad Social antes
de 1 de enero de 1967, el premio de constancia ya acreditado
se elevará. a partir de 1 de enero de 1969, al 15 por 100 de
los honorarios base que sirvieron para justificarlo. De igual
forma y desde la misma fecha se elevará el 20 por 100 de los
honorarios base cuando el facultativo acredite llevar actuando
nueve () mús af10s en propiedad al S€rvício de la Seguridad
Social-

3. Los premios de constancia se acreditarán también en las
dos gratificaciones extraordinarias de 18 de jul10 y NaVidad.»

L Jefl~s de Departamento, catedráticos de Facultad
de Medicina (u pleno tiempo) .

2. Jefes de Departamento. con jornada de ocho hOl'as.
3. Jefes oe Departamento, con jornada de seis horas.
4. ,Jefes de servicio, con jornada de ocho horas
5. ,Jefes de servicio, con jornada de seis horas ......

Jefes Clínicos y .Jefes de sección, con jornada de
ocho horas .

'l. Jefe8 Chnicos y Jefes de Sección, con jornada de
seis horas .

8. Medicos adjuntos o ayudante~, con jornada de
ocho horas ..

9. Médícos adjuntos o ayudantes, con jornada de
seis horas . .

Norma 23. En la retribución complementaria por «urgen
cias» a los Médicos Generales y Pediatras-puericultores.-La re
muneración complementaria a percibir por los Médicos Oene~

rales y los pediatras-Puericultores de Zona por asistencia de
urgencia a Que se refiere la norma 10 de la Orden ministerial
de 28 de febrero de 1967 será de 2,03 pesetas los primeros
y 0,68 pesetas los segundos, ambas cantidades referidas a titu~

lar-mes

Norma 17. Rn f'f Ristem.a de sueldo sec/ún función y tiempo
de dedieacwn.-El sistema de pago por cantidades fijas y pe
riódicas, en razón a la jerarquía de la función y al tiempo de
dedicación aplicable a los Médicos contratados de Instituciones
sanitarjas, abarcará las siguientes categorías, en la cuantía Que
se esp€cifica a continuación:

Norma 24. En la ntribuciún complementaria por «pequefta
especialidad» a los Médicos Generales.-La remuneración en
concepto de «pequeüa especialidad» a Que se refiere la nor
ma 11 de la Orden ministerial de 28 de febrero de 1967. Que
corresponde a los Médicos de Medicina General con actuación
en localidades donde no existen especialidades quirúrgicas, será
de 0,47 pesetas por titular-mes.

'9

Total

9.002

10.061

20.783
18.135

19.856
6.619

15.223

12.840

16.547
13.238

10,722
10.722
10.722

10.722
16.547

Pesetas

0,49

0.49
0,25

0.23 0.72

0.33 0,33

0.22 0,22
0,06 0.59

0,06 0.06

0.04 0,29

0.05 0,30

0,05 0,30
0.04 0,16

0,05 0.17

0,34 0,34
0.14 0,14
0,07 0,07

Coefi
cIente

quIrúr-
gico

0,49

0,53

0.25
0,12

0.25

U,49

0,49
0.25

0,98

0,25

0.25

0,12

0,49

Coefi
ciente
médico

Médicos-Ayudantes de Equipos
de Subsectores:

Hasta lf!.OOO asegurados .
De 12.000 " 24.000 .
De 24.000 en adelante .

25.

22.
23.

29.

15. Dermatología .. , _ .
15 a. Dermatología. a e x t i n

guir, con derecho reconocido
a cupo del primer grupo de
Especialidades

16. Endocrinología ".
16 a. Endocrinología, a extin

guir. con derecho reconocido
a cupo del segundo gruPQ de
Especialidades ." .

26.

17. Neuropsiquiatría ._ ..... 'O •••••• ,..

18. Pediatría de consulta .. O" .

19. Médicos-Ayudantes de Cirugía
General , .

20. Médicos Anestesistas de Cirugía
General .

21. Grandes distocias en Tocología:
Jefes de Equipo __ .
Médicos-Ayudantes de Tocología.
Grandes distocias en Tocología:
Médieos-Ayudantes , .

24. MédicO&Ayudantes de Oftalmo-
logía .
MédiCOS-Ayudantes de Trauma-
tología .
Médico5-Ayudantes de Otorri·
nolaringologia .
Mád1cos-Ayudante8 de Urología.
Méd1CQ80.Ayudantes de Glneco-
logia .

27.
28.

13.

l. Jefes de Servicios nacionales de Cirugia Cardio
vascular, ctrugía Torácica, C1rUg1a General, Neu
roclrugia, Clrugia Plástica y Reparadora, Clrugia
Maxllo-fac1al y otornnolarlngologta especializada.

2. Jefes de Servicios regionales de Neurocirugía
3. Jetes de 8ervicios regionales de Hematología, He-

moterapia y ElectroencefaJ.ografia ..
4. Jefes de servicios provinciales de Análisis clíni

C08, Rad.1oelectrolog1a, Medicina Interna y Hos
pitalización Ped1átrle& en instituciones cerradas.

5. Jefes de Equtpos de Cirugía de Urgencia ..
6. Jetes de servicios de Anestesiol~Reanimación

en instituciones cerredas " .
7, Especlallatas de An..teslologi Reanlmación •.....
8. Médicos consultores de Medicina Interna en ins-

titución cerrada ., .
Catedráticos consultores en institución cerrada.
Médicos de los servicios de Urgencia .
Médicos de los servicios Especiales de Urgencia:
Servicio nocturno .
servicio diurno, domingos y festivos
Servicio diurno. laborables .

12. Médicos Ayudantes de los servIcios nacionales de
Cirugía Cardiovascular. Cirugía Torácica., Cirugía
General. NeurocirUgia. Cirugia Plástica. y repara
dora, Cirugía Maxilo-.factal y Otorrtnolaringol~

gía especializada , , .
Médicos Ayudantes de los servicios regionales de
Neurocirugía ." .

9,
10.
11.
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Lo digo a VV, JI. para su c"\llocin¡j{-p!d \ ',1'1:1 1" '",

Dic... guarde a VV. Ir.
M.u1rid. JI de abril eje ]~VI

Art. 2." se establece una indemmzacion L¡a JH":lSU:L p;~,ra

todos los Médíco,s Que utili7.3n sus consuitol'iu,"'; privados pa.ra
la asistencia de los enfermos de la seguridad Boci::ü por lj()

existír Ambulatorio en la localidad dond~ pre:=;l.rtrl "w; sf'rvicios.
La cuantía de dicha indemnización mellSlwl Sf'l":'1 de ',::/1 peReta.""
sin que la misma pueda ;.¡el' tenidD en (',,1-',; ";('("1(1>. ele
las gTatificacione¡.; extrnordinaria.s.

Art. 3." Quedan vigentes fin .SII tolDIlt!y-i d' >1:)· ",bn-
honorarios médico;;: dictadas por la Orden T¡jlili,~:l"!'i~¡\ dl' 2:" lk

febrero de 1967 que no h~lY,1n ¡;1CJO nlur)ifi( ·1 [llk!I!!'

por ,a. presente disposición.

Art. 4." La aplicación d!~ las noun;\:-.: q .. ,. {I¡, ", PIl

pcesente Orden tendrú eff'et(.J~; ¡JI' 1 d,' «'d1"<! di" 1'01: ·'(·I;I~· ;11

Are.5," Se faculta a J:¡ Dirpcei,,,¡ C;,'ld'r:ii 1, ]'1;' '11
resolver laR cuestiune,; qUf' jllldí('r:¡ pl:I))1:":I! ::;, ILI' ;"11 d,'
lo di::;puesto f'n esta Orden. 1.9'1:3

5.190

10.S90

F'l ;(cl T~¡'):~~'. ·Ayudante." '1\'Oli('(I< ·S:ul;1 :¡¡"'h ¡jI'

b: :';;"r\'icios de Urg..nda
11 I Servicios Especiaks tlt, Urj~f-'!I('ia

]1 ;j:! S..rvicio dI.' UrgenChl

1)

ROMEO GORRIA

f-'!'~¡\'T Cd ,1t' A.l,'i,¡dal)les 'f(~Cl¡jCO'; S~\ljjl:tJlIy;-Fi-

;-;jO!<'¡ :1;';"" ("J!I l;Jrnada I:l!)(W:l¡ di' "vilo
J I()'';'

1]. i'IU¡1i¡-;,il\ :\'.W!;'llU·'. T¡"TH('();' SulliLnl<Y:-Fi
:;iükr~jpf'\jk,s C'111 lül'nadrt lal)ontl de ;';{'LCO

1Iol'J~' ,¡ .9<13

Articuiu F!i la rctribllcilin com]Jleulenlaria ]Jor Servicios
(j,. Ur(!I'/lI~iu.·_·-L8 rellluneración complement.ari.a a. percibir por
10:"\ Practican c-es-Avudantes Técnicos Sanitarios de Zona por la
asistencil'. de urg~ncia, a que ",e refiere el a.rticulo sexto de la
Orden min iSlf'ri::d {le lO <le jonio dt' 1967 .".\'1'<1 de 1.00 peseta
por titulrn··m("'"

Art\cl1i ü 1 f.'¡,' d plus di' (wUqüedati

IS.l Par:, d('terminar la cuant.¡a del plus de antigüedad
:1 qUE' .';t' ¡<f'f¡t'l'P el articulo septimo de estas normas se hallará
f'i p:romeüio .k 1<1.'> honorarios base percibido.'> durante los doce
lllPses anteriol'f"; fi1 ] de enero del afio en que haya de
acreditar,'e pi phi':; il1djc~lClo, ";.' sDbre este promedio .se apli-cará
pI l~J por wn

J 5.2. ..\ ],).~ Pracl icantes-AyudanteR 'lYenico", Sanitarios que
acftoditen llt'nl]' actuando iieis o m:¡s aúDs f'n propiedad al
Snvicio rif' la Seguridad Social antes elf' 1 de enero de 1967, el
plus de :llltÍ<:rüeda-d ya aereditado Re le devarú. a partir de
1 de enero de 1969, al 15 por 100 de los 110norari05 base que si1'
\:ú'ron para .lIl';tificarlo. De igual forma, y desde la misma fecha,
se f'levara ni :W por 100 de los honorarios base cuando el Prac
1\cante-A~'lldante Técnico Sanitario acredite llevar actuando
nueve () tll',,;Í:o nño.c: en propiedad al servicio de la Seguridad
Social.

15_3. Esk p1th de antigüedad se aCl'editarú también en las
{los grntWcací01H:'.':. extraordinaria>; de 18 de julio y Navidad.

Aliicu,o:.é(; ,'\ituacítm a extinguir.-Los Practicantes-Ayu
dantes Ti'cnjc(j'o Sanitarios que actualmente vengan desempe
üando las 1unciones de Ayudante.'> Practicantes de Anestesia
Reanimaci(ln dé' Institueíones cerradas quedarán en situación
::. extinguir. ¡lf'Tcj!)iendo l;¡ cantidad mensual de 5.269,05 pese
Lis. equi'i'alf'IlL(' ,1 un cupo completo Uf' Practicante-Ayudante
Tecnico Sanitario d'2 Zona, mas las gratificaciones extraor
dinarias de HI de julio y Navidad: y la retribución fija menSual
('ümp1emf'ni:.ITio.)

Art.:1 S;:, t"sluulece uua indemnizaciúH llja nwnsual par:1
lodo:-; los Pl'ncticautes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que uti
linlJl sus consultorios privadús para la asistencia de los en
fermos dt, la Seguridad Social por no existir Ambulatorio en
J;, localidad (¡onde prestan sus servicios. La cUHntía de dicha
11Idf'll1njZ8.c:on n:H'nsual será de 500 peEt'tas, sin que la misma
pueda S'I l:f'nid:1 ~m ('11:1111::1 a. ('fectos d{-' las gratificaciones
extx'Jorc!n;:1,'j;¡t:,

Art. :3," Quedan vigentes en ;'11 totalidad los artículos {le
J:..,;,; normas .':uOI'I::" sist.ema. v cuantia de 1:1.s retribucIones de
Pnlclicantes.AYlldante,"I Técilicos Sanitul'í{)s de la. Seguridad
SOCi:.11. aprobadas po;, Orden de 16 de juníO de ]967. que no
ll'lyan f,',do m(l(liflraclospor la presente disposlción.

ArL 4 La ;lpii.cnCÍún de JOS aJ·tícllios qlle Sf' modifican en
la pre5en' (> Unir" tf'ndr;'¡ dedos de ] df- enerO df"l corrien
le núo.

ArL 5" :::k :ütUlia a la Dirección Generat d1" Previsión para
re,~o:'l/cr Ló: ctlf'sl i01W.s qUt> pudier'¡ p):mlC':l1' Lt aplicaci6n de
lo <li::;PU2:';lO f-'~l e~;Ut- Orden.

Lo qUf' (l\-:~ü VV Il pan S11 conocimiento y de1nús
¡,rectos.

Dios gllaJ'd~' ~j \'\ I L
!\1adrhi. ;: fit' ;ti)Jíi dI-' 19W¡

AnH::llil' Vn ('/ si::;lema de cantidad e,', fifas y periodicas.-
F' ,"lsle111~, d~' p.I';ü po¡- {'antidade~ fija." ,\' periódica" aplicable
a ios casO~' qUt· \'specilka el artículo tercero de la Orden mi
nisterial el; Hi cJf' jnnjo de 1967 Sf' cltLu:1 f'~ la {''!¡antia que
.,,{' detall::t :1 ('on1 :nl.uei()n·

!!.J6
{ln5

O.l);5
tI,fl~

Practicantes -Ayudantes Tt'cníco.c; Sa!11Ulr:,¡:-;
Zona '
Instrumentistas de equipo de Cirugía {3:{'ller;¡],

Instrumentistas de Equipo de Tocología
Instrumentistas de Equipo de Tocolog'ía Gran-
des Distocias .
Instrumentistas de Equipo de Oftalmologi.a.
Instrumentistas de Equipo de TraumatologH1
y Ortopedia
Instrumentistas d(.' Equipo de Otorrinolan!J-
gología .
Instumentistas de Equipo de Urología
Instrumentistas de Equipo de Ginecologi:t
Instrumentistas de Equipo de Subsectores
- Hasta 12.{)00 asegurados
- De 12.000 asegurados en a-dela.nte 1eXU'SUi;'

10.7

10.8
10.9
10.10

10.1

10.5
10.6

10.2
10.3
10.4

ORDEN de 11 de ([I¡ri! de 1%.4 ¡Jt)i La que se ú¡,
pone la actualización de retribuciones dI' iO': Pra('
tícantes-Ayudantes Técnicos Sal/izarias ¡k lit ,'Ú'

guridad Social.

Ilustrísimos señores:

El tiempo transcurrido desde la última l',', ;,;iÚll dt; los 110
norarios de los Practícantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de
la Segurtdad Social aconseja una actualización de los mismos
que, teniendo en cuenta 1:1 coyuntura económica del pais, reco
nozca el servicio que a la Seguridad Social presta cücho per
sonal.

Con independrncia de la actualización W'lwral de honora~

rios. con arreglo a un módulo fijo de prudente cuantia, expre
samente se mejora el plus de antigüedad. él1 propio tiempo que
se les reconoce una indemnización fiJa 'Dor la utilinción de sns
consultorios privados.

En su virtud, a propuesta del Instituto Nneiol1<-ll de Prni
sión. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Arttculo L" Los articulos que a continuación se seüalan
de las normas sobre sistema y cuantía de las retribuciones de
los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita.rios de la seguridad
SOcial. excluidos Accidentes de Trabajo, aprobadas por Orden
de 16 de junio de 1967 ({Boletín Oficial del Estado» del 8 de
julioJ quedan redactados de h sig-uiente fOrJlnl'

«Articulo 10. En f'l sislf'mn df' ('{mUdar! li;fI /)(11 ti/l/lar
(coeficiente).

La cuantía de la remuneración en forma de cClntiJad tija
por cada titular del derecho a la prestaeíóll de la asistencia
será la que se especifica a continuación. referida R titular-mes,
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